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La salud y seguridad ocupacional en plantas de beneficio se ha convertido en 
los últimos años en las prioridades o cumplimientos críticos, ya sea normados 
por certificaciones o por políticas individuales de cada planta de beneficio. La 
implementación de las políticas de Salud y Seguridad Ocupacional -SST- o los 
planes de SSO en plantas de beneficio permite que se tengan áreas o zonas de 
trabajo seguras, reduciendo la probabilidad de accidentes e incidentes laborales.
En los últimos años las plantas industriales dedicas a procesar el fruto de 
palma, han sido oportunidades de implementación de grandes tecnologías, 
innovaciones en equipos y normativas de operación, esto ha permitido el 
crecimiento de la industria, la mejora en la calidad de sus productos y mayor 
capacidad de proceso; todo lo anterior a traído consigo una serie de labores 
nuevas que requieren atención, precisión y seguridad laboral, por ello también 
ha surgido el compromiso de garantizar puestos laborales seguros, dentro del 
marco de las seguridad y salud ocupacional.

La visión estratégica de los líderes de las plantas de beneficio, permite establecer 
indicadores de cumplimiento en cada una de las áreas, las cuales deben intervenir 
para la obtención del producto final. Dicha visión a otorgado a la Seguridad y Salud 
Ocupacional el rol de facilitar y desempeñar labores eficientes y productivas, a 
través de la buena ejecución y control de mecanismos que mitigan los riesgos en 
cada puesto, maquina o labor ejecutada. 

El presente boletín engloba y muestra todas aquellas medidas implementadas 
y diseñadas como parte de las Salud y Seguridad Ocupacional -SSO- en plantas 
de beneficio, tomando como ejemplo la planta de Industria de Jabones 
y Detergentes Las Palmas, S.A. Dicha empresa ha establecido acciones, 
estrategias y recursos para reforzar y garantizar el cumplimiento de las 
buenas practicas operativas. En dicho boletín mostraremos de forma general 
e ilustrativa algunas medidas implementadas, para el cumplimiento de la 
salud y seguridad ocupacional en las áreas y en los puestos de trabajo, dentro 
de nuestra planta de beneficio en pro de la productividad y sostenibilidad de 
la corporación.

Introducción
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(Salud y 
Seguridad 
Ocupacional)

Es una disciplina utilizada en las plantas industriales a nivel mundial, que establece normas preventivas 
con el fin de evitar incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales/profesionales, causadas 
por diferentes tipos de ambientes y agentes, los cuales son determinados por procesos, oficios u 
ocupaciones que un empleado no se ve ordinariamente expuesto o sometido fuera o a distancia de 
tal ocupación.

Permite evaluar su cumplimiento, medir sus resultados y mejorarlos con implementación de medidas 
y acciones inmediatas, a mediano o largo plazo. 

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.
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prevención de 
riesgos, seguridad y 
salud ocupacional en 
plantas de beneficio

• Las personas constituyen el valor más importante y garantizan la sostenibilidad 
y el futuro de las plantas de beneficio. Por ello deben estar comprometidas e 
identificadas con los objetivos de los sistemas empleados para el cumplimiento de 
las salud y seguridad ocupacional.

• Se deben evitar todos los riesgos presentes en máquinas, ambiente, método, 
medición y transición y se evaluarán aquellos que no hayan podido ser eliminados, 
combatiéndose en su origen.

• La elección de los equipos de trabajo y de producción se efectuará de manera que 
se reduzcan los efectos negativos para la salud.

• La prevención de riesgos laborales se planificará logrando un conjunto coherente 
que integre la técnica, la organización, las relaciones sociales, la influencia de los 
factores ambientales y todo lo relativo a las condiciones de trabajo. 

• Se tendrán en cuenta las capacidades profesionales de los trabajadores en materia 
de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas, dando las debidas 
instrucciones y asegurando que sólo los que hayan recibido formación suficiente 
y adecuada puedan acceder a los lugares en los que puedan existir o generarse 
peligros.

• A la hora de tomar medidas preventivas se tendrá en cuenta la evolución de la 
técnica, con el fin de procurar disponer de los sistemas de protección más idóneos 
en cada circunstancia. Se adecuarán los aspectos materiales a las condiciones de 
cada trabajador y se preverán las distracciones o imprudencias no temerarias que 
se pudieran cometer.

En las plantas de beneficio es necesario la aplicación de 
algunos principios básicos, que normen y garanticen la 
prevención de los riesgos laborales, por ejemplo:
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• Todas las áreas con riesgos críticos, equipos, maquinarias, instalaciones, procedimientos con riesgos 
químicos, biológicos y medio ambientales, deberán identificarse, registrarse y establecer frecuencia 
de revisión física y técnica.

• Se promoverá la mejora continua en todos los ámbitos de la gestión de las plantas de beneficio, 
calidad, seguridad, medio ambiente, como variable fundamental para el futuro de cada una de ellas.

• La prevención de riesgos laborales es un requisito básico para el logro de la calidad. Un trabajo bien 
hecho sólo se considerará como tal cuando esté hecho con las buenas prácticas y en las debidas 
condiciones de seguridad. 

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.
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medidas aplicadas 
en plantas de 
beneficio

El Comité de SSO estará conformado con igual representación, tanto  del empleador y de los 
colaboradores, según lo preceptuado en el artículo 10 del acuerdo ministerial del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social número 229-2014, Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional y 
sus reformas contenidas en el Acuerdo Gubernativo 33-2016 y en lineamiento a lo establecido 
en el artículo 5 del acuerdo Ministerial del Ministerio de Trabajo y Previsión Social número 23-
2017, Manual de Constitución, Organización y Fundamento de los Comités Bipartitos de Salud y 
Seguridad Ocupacional.

Los integrantes del comité conjuntamente informarán y asesorarán a la Gerencia y/o Dirección 
de la empresa, sobre los riesgos que detecten como un peligro o vulneración para la salud de los 
trabajadores, los integrantes del comité tomarán las decisiones por la vía del consenso.

La elección de los integrantes del comité se realizará de la siguiente forma: por parte de los 
representantes de los colaboradores deberán ser electos por la mayoría de los trabajadores a 
través del voto secreto o nominal y los representantes de los empleadores nombrarán a sus 
propios representantes.

La vigencia de los Integrantes del Comité será de 2 años contados a partir de la fecha de su 
registro, cabe recalcar que los integrantes pueden ser reelectos o sustituidos por otras personas 
al término de su vigencia, se debe de observar que la decisión de integrar el comité es voluntaria 
y tener 1 año de antigüedad en la empresa o cuando la persona tenga conocimiento en la 
materia puede ser menos tiempo.

Cómo se integra el comité de salud y seguridad 
ocupacional -SSO-3.1
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La constitución del comité requiere de la presencia de sus integrantes quienes suscribirán el acta 
constitutiva, haciendo constar los siguientes cargos:

Coordinador

Libro de actas

Secretario

Presentar por escrito el 
nombre de las personas que 

integran el comité

Vocales

Fotocopias de Patentes 
de Comercio

El número de 
trabajadores

Llenar un formulario de 
notificación del Comité 

de SSO

Número Patronal del Registro 
del Instituto Guatemalteco 

de Seguridad Social

Cómo se constituye el comité de SSO3.2

Constituido el comité,  el empleador deberá de registrarlo en el departamento de Salud y 
Seguridad Ocupacional del Ministerio de Trabajo y Previsión Social o en la Sección de 
Seguridad e Higiene del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, presentando la siguiente 
documentación:
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Fuente: Industria de Jabones y Detergentes Las 
Palmas, S.A.

Fuente: Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.

Fuente: Industria de Jabones y Detergentes Las 
Palmas, S.A.

3.3.1 Monitor de salud y seguridad ocupacional
Se trata de una figura que refuerza la cultura preventiva dentro de las plantas de beneficio y 
protege la vida de los colaboradores.  En el caso de Industria de Jabones y Detergentes Las 
Palmas, S.A., el monitor es un enfermero profesional capacitado en prevención de riesgos 
laborales, esto porque el número de empleados que conforman la corporación están entre 
101 y 500.

Esto también se menciona en el acuerdo gubernativo 229-2014 en su capítulo IV y artículo 
10, donde se menciona que el monitor de salud y seguridad ocupacional quien tendrá 
a su cargo la gestión de prevención de riesgos laborales, sus atribuciones y actividades 
deben estar debidamente autorizados con su libro de actas, por el Departamento de 
Salud y Seguridad Ocupacional del Ministerio de Trabajo y Previsión Social o la Sección de 
Seguridad e Higiene del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Identificación de los riesgos3.3
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Constituye la línea de acción en un medio ambiente ocupacional adecuado con 
condiciones justas, donde los trabajadores puedan desarrollar una actividad con 
dignidad y donde sea posible su participación con acciones tendientes a evitar que 
la amenaza de lugar al peligro, es decir, evitar las consecuencias (daño) de un peligro. 

Tiene como objetivo verificar y establecer si todo lo que planificamos, 
implementamos, instalamos, etc., funciona o se realiza o está en condiciones de 
funcionar al momento de ocurrir un incidente, accidente o desastre natural. Por 
ello la importancia de retroalimentar al personal y validar el cumplimiento de las 
medidas de control y monitoreo de todo lo establecido por el departamento o 
monitor de SSO en la planta de beneficio.

La mitigación no evita el daño puesto que este  ya ocurrió, el peligro se desencadenó, 
la amenaza dio lugar al peligro, pero puede suceder que el daño siga evolucionando 
por sí mismo. Es importante entender que el objetivo de mitigación de riesgos es 
reducir la exposición al riesgo, con la intención de llevarlo a los límites aceptables 
para cada puesto de trabajo. También se debe tener claro que la exposición al riesgo 
es la función de la probabilidad de ocurrencia del riesgo y el impacto de este riesgo 
en el puesto de trabajo.

Prevención

Control

Mitigación

Protección 
Todo aquello que se instala o coloca para limitar los daños que produce un peligro y sobre 
todo que garantiza la protección del colaborador ante las situaciones expuestas en su 
puesto de trabajo.

B

D

C

A
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Fuente: Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.

Fuente: Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.

3.3.2 Evaluación de riesgo
Podemos entender el análisis de riesgos como un estudio que deberemos hacer el monitor, 
nosotros mismos o un tercero, con el fin de identificar todos aquellos riesgos o situaciones 
a las que se someten nuestros colaboradores en cada actividad que desarrollan al ejecutar 
sus labores. También es el proceso por el cual los resultados se comparan con los juicios, 
estándares y criterios para demostrar que las medidas de control se encuentran en 
operación y son las adecuadas.  

Realizar un análisis de riesgos requiere llevar a cabo una serie de etapas que nos permitan 
obtener una imagen rigurosa de los riesgos a los que se encuentra expuestos nuestros 
colaboradores.

Evaluación de Riesgo utilizado en la planta de beneficio, Las Palmas
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Fuente: ISO 4500

3.4.1 Eliminación de riesgos
Este control de riesgo laboral supone el cambio en el propio diseño para eliminar de raíz el 
peligro, es decir que se suprime el riesgo definitivamente con las medidas aplicadas.

3.4.2 Sustitución
Con ello, aunque no eliminemos el riesgo, sí logramos una reducción. Esto supondría por 
ejemplo la sustitución por otro material menos peligroso, cambio de algún elemento, piezas 
o proceso por otro de menor riesgo. 

3.4.3 Controles de ingeniería
Estos controles son aquellos como la modificación de estructuras o diseños, que permiten 
separar al colaborador del peligro, ejemplo protecciones de equipos eléctricos, mecánicos 
o rodamientos, tecnologías y automatizaciones.

• Specfit es un espectrofotómetro de resonancia magnética nuclear (RMN) pulsado. 
La RMN es uno de los métodos más precisos para medir la cantidad de aceite, ya que 
analiza la muestra a nivel nuclear, detectando desde 0.1% de aceite en la muestra.

• Este equipo aplica la eliminación de riesgo (porque elimina el uso de equipos de 
destilación), la sustitución (porque sustituye el uso de hexano por tecnología) y los 
controles de ingeniería (la tecnología instalada para el análisis residual de aceite).

PIrámide de mitigación o de control de riesgos3.4
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Espectrofotómetro de resonancia magnética nuclear

Equipo de destilación 

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.

3.4.4 Señales y controles administrativos
Tales como señales fluorescentes, sirenas, alarmas, los procedimientos de seguridad, 
las inspecciones a los equipos, el etiquetado para advertir, los permisos de trabajo, 
entre otros que permiten reducir la exposición al peligro del colaborador.

• Señalización
• Etiquetas 
• Rutas de evacuación
• Punto de reunión 
• Uso obligatorio de casco 
• Uso obligatorio de gafas, entre otros 
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3.4.5 Equipo de protección
Denominación dada al conjunto de elementos y dispositivos diseñados, 
especificamente, para proteger al trabajador contra incidentes, accidentes y 
enfermedades que pudieran ser causados por agentes o factores generados con 
motivo de sus actividades de trabajo y de la atención de emergencias. 

Estos elementos de control serían, por ejemplo, gafas de seguridad, protección para 
oídos, arneses, guantes, protectores faciales, entre otro tipo de equipo que proporcione 
seguridad en el colaborador.

Es importante considerar el paradigma que primero deben ser los equipos de protección, 
según la pirámide de control de riesgos, este es el último elemento a considerar, 
esto quiere decir que se puede en algún momento trabajar sin EPP son mitigados y 
controlados los riesgos en su totalidad. 

De acuerdo con el Acuerdo Gubernativo 229-2014 en su capítulo II y artículo 4 establece 
como obligaciones del patrono en la literal (b) “el suministro, uso y mantenimiento 
de los equipos de protección personal, certificado por normas internacionales 
debidamente reconocidas”.

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.

Fuente: Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.

Entrega EPP, se controla en Las Palmas por este formato.
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De igual manera el Acuerdo Gubernativo 229-2014 en su capítulo III y artículo 8 establecen 
como obligaciones del trabajador: “Todo trabajador está obligado a cumplir con las normas 
sobre SSO, indicaciones e instrucciones que tengan por finalidad proteger su vida, salud e 
integridad corporal y psicológica”.  Asimismo, está obligado a cumplir con las recomendaciones 
técnicas que se le dan, en lo que se refiere al uso y conservación del equipo de protección 
personal que le sea proporcionado para uso durante las operaciones y procesos indicados 
en el mantenimiento de la maquinaria.

Debemos considerar las siguientes obligaciones con el EPP:
• Es obligación del patrono proporcionar el EPP según el análisis de riesgo y con 

la frecuencia estipulada en el mismo.
• Es obligación de los colaboradores de las plantas de beneficio que usen el 

equipo de protección personal, otorgado por el patrono y establecido en el 
análisis de riesgo.

• Es responsabilidad del delegado de SSO dar las indicaciones, instrucciones 
o procedimientos para el uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, 
mantenimiento, resguardo y disposición final del equipo de protección 
personal, asignado a cada colaborador. 

• Uso adecuado del EPP.

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.
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Brigadas industriales en plantas de beneficio3.5

Es un grupo de colaboradores pertenecientes a las distintas áreas de las plantas de beneficio, 
debidamente entrenados y capacitados para actuar antes, durante y después de una emergencia 
en las plantas industriales, a los cuales se les denomina brigadistas que se desempeñan como 
promotores del área preventiva y actúan en caso de una emergencia. Las brigadas deberán estar 
conformadas por personas que aseguren el soporte logístico del plan de emergencias, por lo 
tanto, deben conocer las instalaciones, rutas de evacuación, alarmas, sistemas contra incendios 
y puntos de reunión en las plantas de beneficio.

3.5.1. Requisitos en planta de beneficio para ser brigadista:
• Ser voluntarios. 
• Representar a todas las áreas. 
• Tener permanencia o récord laboral dentro de la empresa.
• Poseer liderazgo que permita la participación de otros integrantes. 
• Estar en adecuado estado físico y mental. 
• Conocer la empresa y sus procesos.  
• Estar capacitado y entrenado adecuadamente, retroalimentarse periódicamente.
• Disponibilidad de apoyo en todo momento.

3.5.2 Capacitaciones importantes para los brigadistas:
• Primeros auxilios: Tiene como finalidad atender y estabilizar víctimas en el 

sitio de la emergencia, solicitar ayuda médica y remitir los a centros de atención 
permanentes de ser necesario. No olvidar mantener el botiquín de primeros 
auxilios debidamente equipado y de fácil acceso. 

• Evacuaciones: Las acciones de este grupo tienen como finalidad desalojar a las/los 
colaboradores de una zona de riesgo a una zona segura en el menor tiempo posible, 
durante una emergencia; conocer las rutas de evacuación alternas y verificar que 
todos hayan salido y que no regresen al área de peligro. 

• Bomberos industriales: se les otorga capacitación como bomberos industriales, 
para actuar ante cualquier situación de búsqueda y rescate, se cuenta con un lugar 
físico y equipado.
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Clínica médica y sede de bomberos industriales en 
Las Palmas, S.A.3.6

En Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A., se cuenta con una clínica médica con 
atención permanente para el personal ante cualquier situación de salud que presente y requiera 
intervención del enfermero profesional quien inmediatamente determina si el personal puede 
ser estabilizado física y mentalmente, o debe ser trasladado para atención médica externa.

La clínica mantiene siempre stock de medicamentos y vitaminas para el tratamiento y post 
mejoramiento del paciente ante cualquier situación de salud.

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y 
Detergentes Las Palmas, S.A.

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes 
Las Palmas, S.A.
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Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A..

Bioseguridad en planta de beneficio3.7

La bioseguridad es un conjunto de normas, medidas y protocolos que son aplicados en múltiples 
procedimientos realizados con el objetivo de contribuir a la prevención de riesgos o infecciones 
derivadas de la exposición a agentes potencialmente infecciosos o con cargas significativas de 
riesgo biológico, químico y/ físicos, por ejemplo, el manejo de residuos especiales de clínica y 
laboratorio, almacenamiento de reactivos y uso de barreras protectoras.

En los últimos años (2020-2021) ha sido importante reforzar las medidas de bioseguridad 
específicamente para la prevención y control del contagio del virus SARS COV-2 en todos los 
centros de trabajo de las plantas de beneficio; por medio de disposiciones de salud y seguridad 
ocupacional que permitan condiciones de trabajo seguras para minimizar el riesgo de contagio, 
reforzadas por la legislación nacional a través del Acuerdo Gubernativo núm. 79-2020, de 14 
de junio, que establece las Normas Complementarias al Reglamento de Salud y Seguridad 
Ocupacional, para la prevención y control de brotes de SARS COV-2 en los centros de trabajo.
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3.7.1 Medidas de bioseguridad en plantas de beneficio
• Distanciamiento físico dentro de los centros de trabajo que permitan la separación 

de mínimo un metro con cincuenta centímetros entre empleados. 
• Disponer de estaciones de limpieza apropiada de manos (lavado con jabón o gel 

de alcohol mayor al sesenta por ciento) especialmente en áreas de atención al 
público, baños y vestidores. 

• Clasificar a los trabajadores por nivel de riesgo de exposición, con el objetivo de 
tomar las medidas de prevención de contagio que correspondan en aquellos 
puestos de trabajo en el que la exposición a contagio sea mayor. 

• Proteger a los empleados de alto riesgo de enfermedad por COVID-19, 
incrementando las medidas laborales y sanitarias para minimizar el riesgo de 
contagio. 

• Implementar un sistema de tamizaje de empleados al inicio de la jornada que 
evalúe síntomas del COVID-19 y la toma de temperatura de los empleados, de 
conformidad con la guía que para el efecto emita el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. 

• Implementar políticas de ausentismo por enfermedad que incluyan un registro de 
fechas, sus causas y periodo de ausencia. 

• Reportar al Distrito de Salud Pública cualquier caso sospechoso de COVID-19 que 
se identifique en el centro de trabajo, reportar a la Dirección General de Previsión 
Social del Ministerio de Trabajo y Previsión Social cualquier caso confirmado de 
COVID-19 que se identifique en el centro de trabajo. 

• Establecer una política interna para asegurar el transporte de personas sospechosas 
de estar enfermas de COVID-19 acorde a las guías de salud, así como el cierre 
por veinticuatro horas de las áreas que éstas hayan utilizado, para proceder a su 
desinfección. 

• Colocar estaciones para higiene y asegurar el uso de insumos para desinfectar, 
aprobados por las guías del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

• Designar uno o más monitores en el centro de trabajo, en razón del número de 
trabajadores. 

• Proporcionar de forma gratuita y periódica mascarilla de tela, a todas las personas 
que le prestan un servicio a la planta. 

• Impedir el ingreso de toda persona al centro de trabajo que no use mascarilla de 
tela y/o proporcionarle. 

• Limpiar y desinfectar diariamente cada área de trabajo, superficies y áreas 
comunales. 

• Limpiar y desinfectar constantemente todas aquellas herramientas, insumos, 
materiales y superficies de uso o contacto frecuente. 

• Campañas de información, capacitación, sensibilización y motivar la participación 
de los trabajadores en las mismas, para evitar el contagio de COVID-19. 
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• Señalizar el centro de trabajo de conformidad con las normas técnicas para el 
efecto, con relación al distanciamiento físico al formar filas o en áreas de espera, 
uso de mascarilla, ubicación de dispositivos con gel de jabón y alcohol, lavados, 
recomendaciones.

Fuente: Banco fotográfico, Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A..
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Fuente: Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.

Accidentabilidad3.8

Es un indicador establecido en muchas plantas de beneficio, en el caso de la planta de,  Industria 
de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A., se tiene  el modelo que ofrece resultados significativos 
para los incidentes laborales y/o accidentes, lo que apunta a que cada día se debe duplicar 
esfuerzos, metodologías y medidas que aporten a la baja en un porcentaje significativo.

Desde una perspectiva aplicada, la prevención de la accidentabilidad laboral en el ámbito de las 
plantas de beneficio debe considerar las siguientes medidas:

• La investigación correspondiente a detalle de cada incidente o accidente con 
acciones concretas pactadas con responsabilidades. 

• La reducción del estrés laboral, evitando las jornadas prolongadas de trabajo.
• El desarrollo de una cultura organizacional orientada a la promoción de la salud y 

la seguridad.
• La promoción del apoyo social de compañeros y supervisores en el trabajo.
• La evaluación periódica de los riesgos laborales y de los equipos de protección y 

prevención para garantizar su buen estado. 
• El análisis de la salud tanto física como psicológica de los empleados.

De acuerdo con los datos de Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A., todo esto 
incidirá en la mejora de la salud y en la reducción de las tasas de accidentabilidad laboral, un 
reto al que, como equipo entre todas las áreas de impacto en la planta industrial, deben atender.
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apoyo a SSO en 
planta beneficio:

La Roundtable on Sustainable Palm Oil (RSPO) es una iniciativa global de múltiples partes 
interesadas en los productos de la palma de aceite sostenible, de la cual Industria de Jabones y 
Detergentes Las Palmas forma parte como cadena de suministro, cumpliendo e implementando 
los principios y criterios de la normativa. El objetivo principal de la RSPO es “fomentar el 
crecimiento y la utilización del aceite de palma sostenible mediante la cooperación con la cadena de 
suministro y un diálogo abierto entre las partes interesadas”.

El método de las 5S, así denominado por la primera letra del nombre que en japonés designa 
cada una de sus cinco etapas, pero que básicamente son: clasificar, ordenar, limpiar, estandarizar 
y mantener; es una técnica de gestión japonesa que inició en Toyota en los años 1960 con el 
objetivo de lograr lugares de trabajo mejor organizados, más ordenados, limpios, estéticos y de 
forma permanente para lograr una mayor productividad y un mejor entorno laboral para cada 
colaborador. Actualmente forman parte de los sistemas de producción más utilizados en los 
modelos de gestión como Lean Manufacturing.

Algunos de los beneficios que genera las estrategias de las 5S son: Mayores niveles de seguridad 
que redundan en una mayor motivación de los empleados, y es donde impacta positivamente al 
manejo de SSO ya que permite y garantiza un lugar de trabajo seguro.

En Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A. y Grupo MEME, en el 2020 se inició con el 
proyecto de 5s, y en el 2021 con auditorías internas y planes de mejora.

RSPO

Las 5s
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Fuente: Industria de Jabones y Detergentes Las Palmas, S.A.
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